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Revisadas el informe secretarial, el Despacho se pronuncia en los siguientes 

términos:  

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase como emplazado y tercero 

interesado en este asunto al abogado HÉCTOR BALLÉN ARIZA, persona que acreditó su 

derecho de postulación y que por ello, se representará así mismo en esta acción. 

Así pues, conforme a la parte final del numeral 3° del artículo 14 de la Ley 1561 del 

2012, se correrá traslado a la persona emplazada, por el término de diez (10) días, una vez 

aportadas las fotografías e inscrita la demanda en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
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